
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

TEMA 1.1: LA PERSONA COMO UN SER 

SOCIAL Y PLURIDIMENSIONAL. 

BREVE DESCRIPCIÓN: 

En esta unidad abordaremos el tema de la 

persona como un ser pluridimensional, 

profundizando la riqueza de su dignidad 

humana. Es importante que los jóvenes en su 

proceso de transformación existencial 

adquieran conocimientos útiles para la 

comprensión de aquello que dinamiza su vida 

interior de manera pluridimensional. 

Para conocer más de esta unidad, se 

desarrollarán los siguientes temas: 

 Corporeidad 

 Espiritualidad 

 Sociabilidad 

Al final de este estudio, los estudiantes 

valorarán la importancia de su ser persona, 

apreciando aquello que les constituye y forma 

para la vida. 

METAS DE APRENDIZAJE: 

1. Al finalizar la unidad conocerás y 

valorara tu cuerpo como obra creadora de 

dios.  

2. Practicaras hábitos que fortalezcan tu 

espiritualidad.  

3. Tendrás respeto por la presencia de los 

demás en tus relaciones personales e 

interpersonales. 

CONSTRUYO MI APRENDIZAJE 

1. Vamos a conocer el valor del cuerpo 

según las sagradas escrituras. 

(1 de corintios 3, 16-17) ¿No saben que 

son templo de Dios, y que el espíritu de 

Dios habita en ustedes? Si alguno profana 

el templo de Dios, Dios lo destruirá. 

Porque el templo de Dios es santo, y ese 

templo son ustedes. 

¿SABÍAS QUE? 

Etimológicamente la palabra “Persona, viene del 

latín persona, o sea máscara usada por un    

personaje teatral. De la palabra (Máscara) surge la    

palabra (prosopopeya), figura estilística consistente 

en retratar un personaje describiendo    sus facciones 

y por extensión el resto de la persona” 

(Cfr.etimologías.dechile.net) 



 

 

 

 

 

 

TEMA 1: LA PERSONA COMO UN SER SOCIAL Y PLURIDIMENSIONAL 

1.1. ORIGEN 

La etimología de la palabra persona muestra que es un 

concepto sobreañadido al concepto de hombre. 

«Persona» era la máscara o careta que usaban los actores 

de la tragedia para representar a diversos personajes. 

También significa en latín, personare, sonar con 

intensidad, indica algo interior que se hace notar «hacia 

fuera» con fuerza. 

En el derecho romano los esclavos eran hombres, pero no eran considerados personas. 

Los juristas romanos que usaban el concepto de hombre lo disociaban del concepto de 

persona.  

El concepto de persona apareció como resultado de un proceso vinculado a la liberación, 

al menos teórica, de los esclavos (o de los bárbaros) y no como un mero concepto 

abstracto, mental, intemporal. 

1.2. UN SER CORPOREO: 

Se puede definir corporeidad como “la vivencia del hacer, sentir, pensar y querer” 

(Zubiri, 1986). La corporeidad se refiere al ser humano, y, por tanto, el ser humano es y 

vive sólo a través de su corporeidad. La persona es más que un cuerpo visible, un todo 

inseparable e irreducible a sus partes. 

La idea de persona, como otros conceptos centrales, deriva de una serie de fundamentos 

filosóficos. El Hombre es un ser de naturaleza pluridimensional: 

Biológica,  

Psicológica,  

Social espiritual. 

El cuerpo es, por un lado, la manera en que participamos en el mundo: gracias al cuerpo 

estamos presentes entre las cosas y las personas. 

1.3. UN SER PESPIRITUAL: 

Capaz de adueñarse de su propia existencia, expresarse, relacionarse. 

Al espíritu le llamamos alma. Para el pensamiento occidental (no sólo cristiano) somos 

un cuerpo y un alma, unidos de tal forma, que sólo así, somos personas humanas. Esta 

realidad convierte al hombre en un ser creyente, en una constante búsqueda de la  



 

 

 

 

 

 

 

 verdad de las cosas, lo que le permite el desarrollo de su conciencia moral e intelectual, 

equivocarse y tomar decisiones, volver empezar de nuevo hasta lograr su 

autorrealización y el encuentro existencial con su padre creador. 

1.4. LA SOCIABILIDAD: 

Desde tiempos antiguos de la existencia humana, se considera al 

ser humano como individual, pero también social. Esta dualidad 

es fundamental y necesaria para la convivencia y realización de la 

persona. Sin embargo, los tiempos han cambiado y este modo de 

relacionarse también. El cuerpo nos pone en relación con los 

demás, y nos hace conscientes de lo mucho que les necesitamos. 

La persona es un "ser con los demás y para los demás", por lo que 

 la relación interpersonal y social no es algo externo y extraño de lo que pueda 

prescindir. No podemos vivir ni relacionarnos al margen de nuestro cuerpo. 

Un ser interpersonal 

Crece, se desarrolla y se constituye a sí mismo, en forma característica y 

necesariamente, en el seno de relaciones establecidas dentro de un grupo de su misma 

especie, a lo largo de un ciclo vital, Que así expresa sus potenciales inherentes y reflejan 

el ambiente habitado; Aunque permanece en cambio continuo, mantiene en todo 

momento su constancia y unidad, un conjunto de propiedades biológicas y psicológicas 

innatas. En los tiempos actuales, la evolución de los medios tecnológicos ha fortalecido 

para bien o para mal esta sociabilidad, en cuanto que la persona es la que busca según 

la necesidad de pertenecer a un grupo. 

Se considera, que estamos dentro de la era digital. Esta ha permitido a la sociedad 

nuevas formas de conductas y relaciones, tanto personal como grupal. Según el 

sociólogo Manuel Castells, reconocido en los últimos años por sus estudios referentes al 

comportamiento social señala: “Internet es un espejo real, mientras que la 

representación maquillada de los medios de comunicación se cae de apoco… La web 

como las redes sociales aumenta la capacidad de los seres humanos para comunicarse 

horizontalmente”. ((Cfr. Castells: “internet no aísla ni aliena, por el contrario, aumenta 

la sociabilidad”, 30/03/2016).) 

APLICA 

 Nuestro cuerpo nos limita y nos hace débiles; es fuente de dolor y muerte. Pero también 

nos permite gozar, experimentar, disfrutar, sentir, expresarnos. Sin cuerpo no hay 

mirada, ni sonrisa, ni palabra, ni movimiento, ni olor, ni luz, ni sabor. 



 

 
(GONZÁLEZ, 2020). 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMO SE VALORA EL 
CUERPO A TRAVÉS DE LA 
MÚSICA. 
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RAZONA Y REFLEXIONA 

 Luego de leer y comprender la importancia del ser humano con sus dimensiones 

corpórea, espirituales analiza el mensaje de la homilía dictada por monseñor González, 

referente al valor del cuerpo y aplica su mensaje a la sociedad panameña. 

Tengamos respeto de 

nuestro cuerpo y en el de los 

demás, entendiendo desde la 

moral cristiana, 

lo que significa respetar nuestro cuerpo y respetar el cuerpo de los 

demás. Analizar, entender, captar y hacer una evaluación completa 

como cuando nos acercamos a confesar, también en torno, como 

valoramos, como utilizamos y como estamos teniendo nuestro 

cuerpo y el cuerpo de los demás y sus expresiones a través De la 

música, la moda, los tatuajes, prostitución. 

Hoy se da una especie de idolatría al cuerpo, se pasa a una 

categorización que no corresponde, en ese idolatrar al cuerpo, y 

rendirle culto, por lo que se tenga que alimentar, sólo por el cuerpo, 

por la belleza corporal, por la musculatura, por la piel, por todo lo 

que significa cuando hay una idolatría del cuerpo sin mal entender 

un espíritu de presentación sana de una imagen correspondiente 

en su justo valor, en su equilibrio, no de forma idolátrica, que se 

puede exceder. 


